
Anexo 1 
Formato UDAP 01 

Manifiesto de identidad 
 
DOCTOR EN DERECHO MARCOS ALEJANDRO CELIS QUINTAL 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura 
Del Poder Judicial del Estado. 
(Nombre de persona física o representante legal), bajo protesta decir verdad, 
manifiesto que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente 
verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las 
propuestas en la presente licitación por invitación restringida y el contrato en caso 
de que en el acto de fallo nos fuera adjudicado, en nombre y representación de: 
(persona física o moral). 

Licitación Número  

Descripción  

Registro del Padrón de Proveedores (opcional)  

Registro Federal de Contribuyentes  

Registro del I.M.S.S.:  

 

Domicilio 

Calle y Número  Municipio  

Ciudad y colonia  Estado  

Código Postal  Fax:  

Teléfonos  Correo Electrónico  

 

Acta Constitutiva y sus Reformas 

Número de la escritura Pública del Acta Constitutiva  Fecha:  

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma:  

 

Relación de Accionistas 

No. Nombre: 

  

  

  

Objeto Social:  

Reformas del Acta Constitutiva:  

Representante o Apoderado Legal  

Numero de Escritura del Poder Legal  

Nombre, Número y Lugar del Notario Publico ante el cual se otorgo:  

 

Protesto lo Necesario (Nombre y firma del representante o apoderado legal, Lugar y Fecha) 



Formato UDAP 02 
 
DOCTOR EN DERECHO MARCOS ALEJANDRO CELIS QUINTAL 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura 
Del Poder Judicial del Estado. 
 

Manifiesto bajo protesta decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y 
han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes 
para suscribir el presente documento, en nombre y representación de: (Persona 
Física o Moral) 

 No me encuentro en suspensión de pagos, estado de quiebra o 
concurso de acreedores. 

 No me encuentro en cualquiera de los supuestos que marca el artículo 
27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
Relacionado con Bienes Muebles. 

 Que no tengo adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos 
federales, distintos a ISAN e ISTUV.  

 (Solamente en caso de contar con autorización para el pago a plazo, 
manifestará que no han incurrido en las causales de revocación). 

 Que no tengo adeudos fiscales firmes a su cargo por el Impuesto sobre 
remuneraciones al trabajo personal subordinado del ejercicio (2% sobre nóminas). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Protesto lo Necesario 

(Nombre y firma del representante o 
apoderado legal, Lugar y Fecha) 

 

 

 

 

  



  

FORMATO UDAP 07 

CONSIDERACIONES PARTICULARES 

DOCTOR EN DERECHO MARCOS ALEJANDRO CELIS QUINTAL 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado. 
De ser aceptada nuestra propuesta, nos comprometemos a respetar y cumplir con 
todos los requisitos, especificaciones y consideraciones generales y particulares 
descritas en los textos de la convocatoria, estas Bases, el acta de la junta de 
aclaraciones, las actas de los eventos de presentación y apertura de propuestas, 
el acta del evento de fallo, y todas las condiciones estipuladas a continuación:  

Consideración No. 1 GARANTÍAS Y SERVICIOS 

Todos los bienes incluidos en las partidas tendrán una garantía mínima de 
reemplazo total por defectos y vicios ocultos por dos años a excepción de aquellos 
donde se requiere un plazo mayor ya indicado específicamente. 

Todos los servicios de entrega serán de acuerdo al programa proporcionado. 

El incumplimiento de las garantías dará derecho a la convocante a ejercer la 
garantía de cumplimiento del contrato.  

Consideración No. 2 CALIDAD DE LOS PRODUCTOS 

Los bienes serán entregados debidamente empacados o protegidos, para evitar 
daños durante su manejo. 

Los bienes rotos y/o dañados tienen garantía y serán atendidas en un lapso no 
mayor de CINCO días hábiles.  

Los bienes que se ofrecen son nuevos, originales, no reciclados, ni 
remanufacturados. 

Durante la recepción de los bienes, se revisaran y serán rechazados aquellos que 
no sean los contratados. 

Los bienes que no formen parte de otros y que de origen estén empacados en su 
caja deberán entregarse de esa forma. 

Consideración No. 3 MARCA DE LOS PRODUCTOS 

Aceptamos que El Consejo de la Judicatura del  Poder Judicial se reserva el 
derecho de verificar ante la Procuraduría del Consumidor la calidad de los 
productos, y en consecuencia, si algún producto no cumple será desechada 
nuestra propuesta. 

Todos los bienes cuentan con Marca Registrada en el país, de tal manera que 
cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas en la materia. 

 

Lugar y fecha… 

(Nombre y Firma del 
Representante Legal) 



 


